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REPÚBLICA DEL ECUADOR os 000; 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
————— 

- 

RESOLUCION Ho. 38-21 al 

AB. MARIGLORÍA CORMEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

Eh ejercicio de lez atribuciones señaladas por la señora 

“Superintendente de Compañias mediante Resolución Ho. 
ADA-642594 del 31 de diciembre de 1986; y, por el secor 

Suporintendente de Compañias Imterino en su Resolución 

Ho. ADM-88250 del 25 de abril de 1988; 

€ ONSTITDERANDO : 

QUE el 13 de noviembre de 1987 se ha otorgado ante 

la Hotaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, doctora 
Horma Plaza de García, la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

“INMOBILIARIA POLEST S.A.”: 

QUE «el señor darlos Pólit Faggioni, com el patro- 
cinio del aboyado Jorge Heira Menéndez. en su calidad de 
Gerente General de lu compania, ha solicitado la 
aprobación de la  indivada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cualre copias certificadas de la 
Mi Sia; 

QUE si Depaitamernto de Inspección y finálicis ha 

piécentado el ainfotme Perarable Mo. 8B8.1do7.la de 14 de 

ábril ode 190; 

BUE io Departa ia Hu idico mediante eficio No. 
toldo A AA delo 6% die mayo de 196%. ha emitido 
informe fasiable para la continuación del ti óite, una 

vez que cofiidet a que e a dada cumplimiento a los 

tequizitos legales respenrfi-03; 

tn e becicto de laos otidbuciones que le contiere la 

t ys Ya 

RESGSITFTAYVYE 

APTIRIRO. PRIMERO. APRODEAE: at el atento de 

vapital de —"INMOSILIARIA POLEST S.A." por UN MILLON DE 
SUCRES dividido en un mii acciones de un mil cucres cada 

Uña: y. bi la reforma de estatutos constantes en la 

veferida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. RICPONER que la Notaria Décima 

Tercera del cantón Guayaquil, 11 margen Je la matriz de 

la escritura publica que <=: aprueba, tome nota del
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Nas 

acia dal / cantón Guayaquil: a). inscriba la referida 

ritura- ¿Pública unto con la presente Resolución, 
PEA 

¿Eder ton la razón de la inscripción que se ordena; 
+ 
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ido de- la presentiiaRBroMVIDÍA JJUOR SODA aan de 
potac oh. Boas) uso) lab limeroli robeunigo? 

¿ 

Y 1CUnb ERCERO. - DISPONER que el Registrador 

ng copia de dicha escritura y devuelva las 

tumpla las demás prescripciones contenidas en la 

de Registra. 

AATICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Quinto 

del cantón tuayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del le de mayo de 1984 por la cual ze 

conatituyó la compeoula en referencia, que ha procedida a 

aumentar el capital y a +eformar sus estatutos, mediante 
La escritura pública que <2e aprueba por la presente 

Resolución y silente razon de esta anotación. 

PTIQULO QUINTO. LIOPONER O que un. extracto de la 

indicada escritura pública ze publique, pot una vez, en 

uno de los diaricoz de mayor circulación, *n el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar Ye la publicación 

deber 

/ 
É 

entregarse 1 este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva 01 cxpediente., 

        

  

COMUNTIQUESE . > DAD y firmada en la Superinten- 

dencia de Compaúlas, en wiavaqui 3 : 

Cornejo Lousin 

MPAYIAS ENCARGADA 

ab. Mariglari 

/ INTENDENTE DE un
, 

eden A det ( 

DL:O 

Exp. 111500) 84 CERTIFICO: Que con f de hey 

(9 
, 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 10.732 
a 10.733, númaro 1.062 del Registro Mercantil, Libro 

—— de Industriales y umoteda bajo el ro 7.932 del Rg 
pertorío .- Guayaquil, Mayo/oncs 1 novecientos y 
chenta £ ocho .- El Regiat 1.- 

    

     
    

   

  

OPCUICAO IN 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR 

Regisuader Mercantil del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nata de la oz
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ad $12, Libro de Industriales de 1.98%, al margen de le 

inscripción respectiva .- yaqui aya ence de mil nove- 

cientos : 

   
denado en la anterior Resolución a foja 13.640 del Registro o


